
 
 
 

 

 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

 
TALENTO TRANSFORMACION DIGITAL S.L. 

B33947508 
C/ Luis Moya Blanco 261 

33203 GIJÓN 
 
La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado, en su reunión del día 15 de Julio de 2025, en relación con el expediente 
SERVICIO DE GESTIÓN DE REDES SOCIALES Y DISEÑO DE CONTENIDOS DE LAS CUENTAS Y PROGRAMAS 

DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID  solicitar las siguientes 
aclaraciones/subsanaciones a la empresa TALENTO TRANSFORMACION DIGITAL S.L.: 
 

1. Dentro de la documentación presentada por la empresa licitadora TALENTO 
Concreción de la 

solvencia requerida
marcada la seg Que, de resultar adjudicatario del contrato, si así se requiere 
en la cláusula 1 del PCAP, se compromete a dedicar o adscribir a su ejecución los medios 
personales y/o materiales que se especifican en la citada cláusula, con las características, 
requisitos y condiciones que se señalan en ella.  
 
Esta opción, debe ser marcada en todo caso. 

 
En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones 
telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid. 
 
La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace:   
 
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la 
garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar lugar al 
inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 
 

Exp. Nº: SG-2/2025  
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.
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